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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 41,1962, de 21 de julio, poj

ia que se establece la partici
pación del personal en la ad
ministración de empresas que 
adopten la forma jurídica de 
Sociedades.
En desarrollo de las Declara

ciones del Fuero del Trabajo la 
institución de los Jurados jje 
Empresa inició en España la 
linea de participación de los 
trabajadores en la gestión de 
las empresas económicas. Di-71 
cha institución se limitó en un 
primer momento a crear el ór
gano adecuado, quedando sus 
funciones limitadas a las de me
ro aseáoramiento e información 
salvo en contadas materias de 
carácterpredominantementeso
cial.

La experiencia de los años 
transcurridos y la necesidad de 
incrementar cada vez más la 
compenetración entre los distin
tos factores humanos de la pro
ducción mediante la cual pueda 
desenvolverse un adecuado ré
gimen de justicia social, obliga 
sin abandonar la debida caute
la y la estimación de las cir
cunstancias económico-sociales 
del país, a dar un paso más 
en esa participación del traba 
jador. Las normas que. ahpra se 
dictan no pretender implantar 
en el mundo laboral español un 
régimen efectivo de cogestión 

que en países de vida económi 
ca más compleja y desarrollada 
no se ha consagrado todavía en 
España, y en la coyuntura ac
tual podría acarrear consecuen
cias desfavorables, en especial 
para aquellos a quienes más di
rectamente se pretende favore
cer con esta clase de medidas..

Las presentes normas se limi
tan a otorgar a la representa 
cien del trabajo una participa
ción restringida en los órganos 
de gestión de aquellas empresas 
que adoptan formas de Socie
dades en las que se'concede 
tal participación a la pura re
presentación del capital; reci
procamente, se otorga a esta 
última representación el que co
labore con la del trabajo en el 
seno de la Junta de Jurados, 
cerrando asi debidamente el ci 
cío de relaciones entre unos y 
otros elementos integrantes de 
la empresa, con lo cual se esta
blece el sistema que en un des
arrollo progresivo futuro dará 
como resultado, a través del 
perfeccionamiento en las rela
ciones humanas que se enta
blan en la vida laboral, la crea
ción de un ambiénte apto para 
que la dignidad del trabajador 
encuentre las debiias garantías 
y al mismo tiempo se obtengan 
los estímulos convenientes para 
el aumento y mejora de la pro
ducción, con miras a un nivel 
cada día superior de bienestar 

moral y material para el pueblo 
español.

En su virtud, y de conformi- 
con la propuesta elaborada'por 
las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero—Las Em- 

presas' que adopten la forma ju
rídica de Sociedades adminis
trativas por Consejos u Organis
mos similares, ' designados en 
todo o en parte por los posee
dores del capital social, y que 
estén obligadas a organizar en 
su seno Jurados de Empresa, in 
cluirán en dicho Organismo ad
ministrador una representación 
del personal que en ellos traba
je, en la proporción de uno por 
cada seis o fracción superior a 
tres representantes de) capital. 
Si éstos fueren menos de tres, 
no habrá lugar al representante 
del trabajo.

En las Comisiones Delegadas 
o Ponencias, constituidas por 
miembros del Organismo admi
nistrador o Consejo, estará pre
sente, al menos, un Consejero 
representante del trabajo, cuan
do tales Organismos funcionen 
con delegación permanente para 
asuntos que no sean de trámite 
corriente y cuyas decisiones 
puedan afectar directamente los 
intereses del personal.

En el ejercicio de sus funcio
nes, éstos tendrán idénticas fa
cultades y deberes que los re
presentantes del capital.
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Artículo segundo.—Para ser 
elegido representante del per
sonal habrán de reunirse las 
cualidades que exige la legisla
ción vigente para los Jurados de 
Empresa, siendo compatibles 
ambos cargos. Cuando en la 
Empresa haya má$ de un Jura
do, intervendrán en la elección 
los Vocales de todos ellos.

El Jurado o Jurados de Em- . ., , ipresa, en votación personal y 
secreta, elegirán pna terna por 
pada representante que hubiere 
de designarse, en cuya votación | 
habrán de participar, cuando 
menos, las tres cuartas partes 
de los electores, quedando for- : 
mada dicha terna por los nom- . 
bres que obtengan mayor nú- I 
mero de votos, siempre que re-, 
una, 'como, mínimo, la mitad 
más uno de los emitidos. La vo
tación se repetirá, si fuere ne
cesario, hasta alcanzar tal ma
yoría.

En todo caso, cada consejero 
representante del trabajo co
rresponderá a distinta categoría 
profesional, salvo que, por ser 
el número de Consejeros supe
rior a cuatro, puedan repetirse 
las categorías.

El Consejero elegido que no 
fuese Vocal del Jurado, adqui
rirá automáticamente esta con
dición.

Artículo tercero.—La terna o 
ternas elegidas por el Jurado se 
remitirán al Organismo adminis
trador, el cual, por mayoría de 
votos, designará uno de entre 
los tres propuestos para cada 
uno de los Consejeros a nom
brar, o rechazará la terna, en 
cuyo caso el Jurado designará 
una segunda terna en que no 
entrará ninguno de los nombres 
rechazados. De esta segunda 
terna habrá de elegirse el repre
sentante de trabajo correspon
diente.

Articulo cuarto.—Los repre
sentantes del personal estable 
cidos en la presente Ley, cesa

rán automáticamente al reno
varse el Jurado que los propuso.

El nuevo Jurado procederá a 
Ja elección de representantes 
en la forma anteriormente seña
lada, pudiendo reelegir a los 
anteriores.

Artículo quinto.—La condi
ción de representante del per
sonal se perderá: Por las causas 
establecidas en la legislación 
mercantil, para los restantes 
Vocales del Organismo en cuan
to le sean aplicables; por los 
motivos establecidos en las nor
mas qué regulan los Jurados de 
Empresa, y, finalmente, por de
cisión de la Autoridad laboral, 
adoptada ^propuesta del Orga
nismo administrador, que habrá
de ser aprobada por las tres 
cuartas partes del mismo, con 
base en el abuso de confianza 
al emitir los informes de que 
habla el artículo sexto. La Au
toridad laboral oirá previamen
te a la Organización Sindical.

Articulo sexto. — Los repre 
sentantes del personal darán 
cnenta al Jurado o Jurados de i 
Empresa de su gestión en orden 
a los asuntos laborales. En los 
demás asuntos propios de su 
competencia darán cuenta de 
su gestión e informarán al Ju
rado con arreglo al calendario 
que el Consejo u Organismo 
administrador, de acuerdo con 
el Jurado, señale.

En su informe no incluirán 
datos referentes a la marcha 
del negocio que tengan carác- ' 
ter reservado, bien sean técni- ! 
eos o económicos, sin previa 
autorización del Consejo, que 
no podrá ser negada sino por 
acuerdo de las dos terceras 
partes del mismo. Si en la in
formación el representante del 
personal faltase a este deber 
para con la Emprera, podrá dar 
lugar a que el Consejo propon
ga a la Autoridad laboral su 
destitución,,si estima que tal 
falta causó perjuicios graves a 

los intereses de la Sociedad.
También podrá el represen 

tante del personal, con los mis
mos requisitos y limitaciones, 
informar con carácter extraor
dinario de algún hecho impor
tante en la vida de la Empresa, 
por decisión del Consejo, ini
ciativa propia o a propuesta del 
Jurado.

En todo caso, el representan
te del personal, en sus informa
ciones, deberá inspirarse siem
pre en el máximo interés por la 
Empresa y en los principios de 
solidaridad con los trabajado
res que representa, y de armo 
nía y paz entre todos los facto 
rer de la producción.

A los efectos anteriormente 
señalados, se considerarán da
tos reservados aquellos cuya 
revelación pueda perjudicar 
gravemente a la Empresa desde 
el punto de vista de concurren
cia con otras empresas, o dañar 
la reputación de la misma, o 
quebrantar de algún otro modo 
la confianza del público en su 
solidez y eficacia o en la cali
dad de sus productos y, en ge
neral, todos los que supongan 
una violación del secreto co
mercial o profesional.

Artículo séptimo.—Los repre
sentantes del personal elevarán 
e informarán especialmente al 
organismo administrador sobre 
los asuntos en que se adopten 
decisiones o propuestas por el 
Jurado o Jurados de Empresa.

Artículo octavo.—Los repre
sentantes del personal tendrán 
derecho a las dietas por asisten
cia a las reuniones e indemni
zación por viajes, en los,mismos 
términos que los restantes Vo
cales, y conservarán el derecho 
a los salarios y otros emolumen
tos dejados de percibir por su 
asistencia a las reuniones del 
Consejo.

Las participaciones estatuta
rias en beneficiarios y demás 
percepciones, distintas de las 
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citadas en el apartado anterior, 
devengados por los represen
tantes del personal como miem 
faros del Organismo administra
dor, serán puestas por éste a 
disposición del Jurado de Em
presa, el cual las destinará a las 

finalidades sociales en benefi- 
' cío de los trabajadores de la
Empresa que por el propio Ju
rado se acuerde.

Artículo noveno. — El Orga
nismo administrador deberá de
signar miembros suyos repre
sentantes del capital para que 
formen parte del Jurado o Jura
dos de Empresa, con derecho a 
asistir a sus deliberaciones en 
los mismos términos y con idén 
ticas, focultades y obligaciones 
que los demás Vocales, salvo 
que no podrán tomar parte en 
las votaciones para designar re 
presentantes del personal. El 
número de estos representantes 
no podrá exceder de la sexta 
parte del Jurado.

Articulo décimo.—El Ministro 
de Trabajo, oída la Organiza 
ción Sindical, propondrá al Go
bierno las normas de desarrollo, 
y de aplicación paulatina de es
ta Ley.

Las Empresas de nueva cons
titución no vendrán obligadas a 
aplicar esta Ley hasta que trans

curran tres años desde la fecha 
de su creación.

DISPOSICION ADICIONAL
Quedan excluidas del ámbito 

de aplicación de esta Ley las 
empresas españolas cuyo nego
cio básico radique en el extran
jero.

Dada en el Palacio del Pardo 
a veintiuno -de julio de mil no 
LecC1* sesenta Y dos. FRAN
CISCO FRANCO.

WMOS OFICIALES 
Audiencia Territorial fle Burgos 
■Sala de lo Contencioso - admi- 

nistratioo
^Or e> Procurador don Juan 

Ubo de Guzmán Ayllón. en 

nombre y con poder de doña 
Julia Diaz Calderón García, se 
ha interpuesto ante esta Sala 
recurso conte ocioso-administra
tivo contra el fallo dictado por 
el Tribunal Económico Admi 
nistrativo de esta provincia, con 
fecha 31 de enero de 1962, So 
bre contribuciones especiales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente ley de esta 
jurisdicción, se pub'ica este 
anuncio para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 1 
en el asunto y quisieren coad
yuvar en él a la Administración.

Burgos, a 24 de julio de 1962. 
—El limo. Sr. Presidente, Angel 
Falcón.

DIRECCIOn GEHERBL OEL TESORO, OEÜDñ 
PUBLICA Y [LASES PASIVAS

Indices números 48, 49, y 42, 43 
y 44, de actualización estos tres 

últimos
Número 15.—Pilar Pérez Jo

tre.—Concepto: M. Civil.
21. Saturnino de Diego Es

cudero. Jubilado.
22. Celedonia Cardero Perai 

ta. Idem.
23. Carlos Guijarro Martín. 

Idem.
16. Dolores Riquelme Bus- 

tamante. M Civil.
33. Faustina Pérez Pérez. M. 

Militar.
34. Emilia Ruiz Turrientes. 

Idem.
35. María Dolores Jiménez 

Chornichero. Idem.
8. Magdalena Torres Casta

ño. M. Civil. Act.
9. Benita Villangómez Alon

so, Idem.
10. Encarnación Bustamante

Peña. Idem,
177. Maximina Navazo Prie

to. Mi Militar.
178. Justa Mauro Buezo. 

Idem.
179. Petra Ruiz Ruiz. Idem.
126. Miguel Hortigüela Iz 

quierdo. Retirados.

127 Emeterio Calvo Mansi- 
11a. Idem. '

128. Leoncio Gil Tomé. Id.
129. Amador Hierro Urba- 

neja. Idem.
20. Benedicto Varona Fer

nández. Jubilado.
21. Victoriano yesga Vesga. 

Idem.
180. Martina Manso Gómez. 

M. Militar.
181. Asunción Vallejo Sáez. 

Idem.
182. Martina Contrerás Pé

rez. Idem.
183. Andrés Pascual de Pe

dro. Idem.
184. Hermeoegilda Martin 

Lázaro. Idem.
185. Mauricia Antañón Ara

gón. Idem.
130. Primitivo Salcedo Za

mora. Retirado.
11. Ernestina Blanco Du- 

quesnay Osetei M. Civil.
22. Moisés Varona Fernán

dez. Jubilado.
23. Claudio Hernández Alon

so. Idem.
131. Eugenio Olalla Diez. 

Retirado.
132. Manuel Alvarez Alva

rez. Idem, \
Burgos, 16 de julio de 1962. 

El Encargado del Negociado, 
Manuel Muriñigo.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Formulada y rendida la cuen
to de Presupuesto Especial dé 
Aguas, de esta ciudad, ante la 
Comisión Municipal Permanen
te, en sesión del día 17 de los 
corrientes, correspondiente al 
ejercicio de 1961, se hace públi
co que la misma, con los docu
mentos que la justifican, se ha
llará de manifiesto en la Secre
taria dé este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días a contar 
del siguiente al de la publica 
ción de este edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, al 
objeto de que cualquier habi
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tante del término municipal pine
da examinar dicha cuenta?' y 
formular, por escrito, los reparos 
y observaciones que estime per 
tinentos, durante el periodo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 790 de 
la Ley de Régimen Local y Re
gla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad, en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea el 
plazo señalado, rio se admitirá 
reclamacióh alguna.

Miranda de Ebro, a 19 de julio 
de 1962.--E1 Alcalde-Presidente, 
José M.a Aragüés.

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para co
operar a la electrificación de la 
zona de pinares, en la que se 
halla incluido este municipio, 
queda expuesto al público di
cho documento en la Secretaria 
municipal, por término de quin
ce dias, a fin de que puedan 
formularse las oportunas recla
maciones por los habitantes del 
término de este Ayuntamiento, 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por cualquiera de las 
causas indicadas en el párrafo 
3 del artículo 669 de la LeyMe 
Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del articulo 672 
dél referido texto legal.

Rabanera del Pinar, a 17 de 
julio de 1962!—El Alcalde, Rufi
no Cebrián de Miguel.

Ayuntamiento de Pedresa del 
Páramo

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
61 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar

tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios, de 1945 
a 1958, quedan expuestas 
quedan expuestas al público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles. •

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reParos,y .observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das. Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedrosa del Páramo, 12 dé ju- 
i o de 1962.—El. Alcalde, (ile
gible). .

Ayuntamiento de Palazuelos 
de la Sierra

De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reda 
81 y 82 del Reglamento de Ha 
ciendas Locales de 4 de agost 

/ de 1952, en relación con el ai 
tículo 790, Párrafo 2.°, -de la VI 
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junic* 
dé 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra 
ción del Patrimonio municiPa1 
con sus justificantes y díctame 
de la Comisión correspondiente 
referidas a los ejercicios de 1945 
1958, quedan expuestas al públk 
para oír reclamaciones en la Secri 
taría de la Corporación, duran 
quince días hábiles.

En este plazo, y ocho días ¿í 
Podrán formular, por escrito, I: 
rePáros y observaciones que ju: 
guen oportunos las personas ni 
finales -y jurídicas del municiPÍ 
ante la Propia. Corporación, ct 
sujeción a las normas estable 
das Para la aprobación definitú 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público-pa: 
general conocimiento. -

Palazuelos de la Sierra, a 17 c 
julio de 1962.—El Alcalde, Ni« 
medes, Marijuán.

---------- --------------------------- --

JUNTA VECINAL DE HUERTA Y TOLBAÑOS DE ABAJO

Debidamente autorizado por el Distrito Forestal de esta pn 
vincia, al décimo día hábil, contados a partir del siguiente al del 
publicación en el B. O. de la misma, se celebrará la subasta publ 
ca de los aprovechamientos que a continuación se expresan.

Hcira Aprovechamiento Tasación Precio índice

11 674 metros cúbicos de leñas de 
pino silvestre, procedentes de 
limpias monte «Sierra Campiña» 10 el 00 126.315

Se hace constar que esta será la séptima y última subasta1! 
se celebra. . k

Los pliegos, hasta las catorce horas del día anterior a se 
do para la subasta. El que resulte rematante, deberá ingresa 
el Fondo de Mejoras, ademán del 10 por 100 reglamentaria 
cantidad de 67.249 pesetas, de los gastos ocasionados en a 
y extracción de estos productos. ...

Huerta de Abajo, 22 de julio de 1962.—El Presidente, a
TT . , 571—D-iM.»i Hernaiz *’7-


